	Preguntas y respuestas durante la incapacidad del Papa

	La incapacidad del Papa. 

P. ¿Quién dirige la iglesia cuando el Papa no lo puede hacer?

R. Si el Papa está viajando en un viaje apostólico, o de vacaciones, o enfermo, brevemente o por un período más largo, muchas de las asuntos de la Iglesia funcionan como de costumbre. La operación del estado Ciudad Vaticano y de los dicasterios (ministerios) de la Curía Romana, los cuáles asisten al Papa en el gobierno de la Iglesia, están previstos en la Constitución Apostólica Pastor Bonus y por una ley especial.

P. ¿Qué clase de asuntos puede CONDUCIR la Santa Sede en ausencia del Papa? 

R. Los asuntos normales de la Curía, que dependen de decisiones anteriormente tomadas por el Pontífice. Un asunto más serio, por ejemplo esos que según Pastor Bonus deben ser referidos a las sesiones ordinarias o plenarias de los Cardenales y de los Obispos del dicasterio, podría ser referido, pero las decisiones de esas sesiones tendrían que esperar la disponibilidad del Pontífice para su confirmación. 

P. Qué clase de asuntos puede NO CONDUCIR la Santa Sede en ausencia del Papa? 

R. Cualquier decisión que requiera el ejercicio de la enseñanza Papal o autoridad de gobierno necesita del Papa, tanto si el asunto fue iniciado por él o por uno de los departamentos de la Curía. Éstos incluyen nuevas leyes, interpretaciones oficiales de leyes existentes, nuevas indulgencias, dispensa de votos religiosos y de celibato clerical, creación de diócesis, nombramiento de obispos, nombramientos curiales y diplomáticos, el decreto de virtudes heroicas de los Siervos de Dios, del martirio, de milagros, de beatificación y de canonización, la emisión de encíclicas y de otros textos papales y la confirmación de decisiones curiales importantes y de documentos curiales. Todos éstos deben esperar por la presentación al Santo Padre para su aprobación y/o firma, de acuerdo con las circunstancias.

P. Así pues, la enfermedad del Papa no evitaría necesariamente que él tomara decisiones papales?

R. Eso es correcto. Algunos asuntos, probablemente los más urgentes, todavía pueden serle presentados, dependiendo de sus fuerzas y su condición médica. 

P. ¿Qué papel tendría el Colegio Cardenalicio?

R. Mientras el Colegio puede resolver y discutir asuntos, pero sin el Papa no tiene ninguna autoridad para actuar. Cada Cardenal realizaría simplemente sus deberes generalmente, dentro de los límites descritos anteriormente. Esto cambia cuando un Papa muere. Por la constitución apostólica Domenici Universi Gregis todos los funcionarios curiales, excepto el Camarlengo y la penitenciaría, se deponen. El gobierno de la Iglesia está asignado, durante la Vacante de la Santa Sede, al Colegio Cardenalicio considerado como Colegio, el cual no puede, por supuesto, hacer cualquier cosa que requiera autoridad papal.


